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1. CONTEXTUALIZACIÓN  
El presente protocolo de actuación frente a olas de calor y altas temperaturas desarrolla la respuesta 

educativa ante esta emergencia recogida en el Plan de autoprotección de nuestro centro, (apartado 6.2.14) , 

inscribiéndose dentro del marco normativo  de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regula el 

procedimiento para la elaboración, aprobación y registro del Plan de Autoprotección de todos los centros 

docentes públicos de Andalucía. 

1.2. DESCRIPCIÓN DEL CENTRO 
Nuestro centro se sitúa en la localidad de Estepona, en la Zona Costa del Sol y Guadalhorce de la 

provincia de Málaga. Este está formado por cuatro edificios: el principal, edificio nuevo, (ambos con tres 

plantas), un aula magna (con climatización), una sala de convivencia, tres zonas deportivas y un gimnasio. 

Todas las aulas disponen de ventanas con persianas metálicas. 

Las actividades lectivas se desarrollan en horario de mañana de 8:15 a 14:45, salvo el programa de 

acompañamiento escolar cuyo horario varía anualmente. 

1.3 CLIMA 
La descripción del entorno del centro se detalla en la ficha 2.4.2 del Plan de Autoprotección de nuestro 

centro. 

El clima que predomina en la zona Costa del Sol en la que se sitúa nuestro centro es mediterráneo 

subtropical, caracterizándose por temperaturas cálidas durante todo el año con una media de 15ºC. Los veranos 

registran medias en torno a los 30 grados de máxima. Las olas de calor son raras en los meses de junio y 

septiembre, registrándose las últimas en julio 2017 y agosto 2015, periodos no lectivos. 

Durante los meses de junio, julio y septiembre la observación diaria de las previsiones de 

temperaturas por parte del coordinador del Plan de Autoprotección del Centro permitirá dar recomendaciones 

a la comunidad escolar para adoptar medidas de protección, así como para prever la necesaria coordinación 

con los servicios sociosanitarios para su eventual intervención. 

2. ACTIVACIÓN 

El protocolo podrá activarse entre el 1 de junio y el 31 de julio, y del 1 al 30 de septiembre, sin 

perjuicio de que pueda hacerse en otras épocas si las condiciones meteorológicas de ola de calor o de altas 

temperaturas excepcionales así lo determinan. El criterio general de referencia para la activación del mismo es 

el nivel de alerta proporcionado por el Plan andaluz de Prevención de los efectos de las temperaturas sobre 

la salud. Se establecen cuatro niveles de alerta sanitaria: 

1. Nivel verde o nivel 0: no se prevé que se superen durante cinco días consecutivos las temperaturas 

umbrales máximas y mínimas. 
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2. Nivel amarillo o nivel 1: se prevé la superación de las temperaturas umbrales máximas y mínimas 

durante uno o dos días seguidos (36 grados). 

3. Nivel naranja o nivel 2: se prevé la superación de las temperaturas umbrales máximas y mínimas 

durante tres o cuatro días seguidos (39 grados). 

4. Nivel rojo o nivel 3: se prevé la superación de las temperaturas umbrales máximas y mínimas durante 

cinco o más días seguidos. para que se active una alerta sanitaria deben superarse tanto las temperaturas 

umbrales máximas y mínimas de forma simultánea establecidas para cada provincia (42 grados). 

A partir de los niveles de alerta 1, 2 y 3 de superación de las temperaturas umbrales, se activará el 

protocolo por parte del director/a a instancia de la Administración educativa para procurar el bienestar y la 

protección de los miembros de la comunidad educativa. 

2.1 RESPONSABLE 
 El director/a del centro docente procederá a activar el protocolo. 

3. PLAN DE ACTUACIÓN 
3.1 MEDIDAS ORGANIZATIVAS 

3.1.1 GENERALES 
1. El centro informará a toda la comunidad educativa a través de la página web/intranet de la 

activación del protocolo como de las recomendaciones a seguir. Para ello, se informará al 

claustro y consejo escolar por los medios habituales, así como al inspector/a de zona (Anexo 

II). 

2. Se enviará una nota informativa (Anexo I) a las familias del alumnado, a través del correo 

interno, junto a unas recomendaciones a seguir durante la ola de calor o altas temperaturas 

(Anexo III).  

3. El horario general del centro docente se mantendrá sin alteración y el alumnado 

permanecerá en el mismo, atendido por el profesorado, hasta la finalización de la jornada 

lectiva a las horas habituales. No obstante, el horario se podrá flexibilizar para adaptarse a las 

circunstancias de altas temperaturas. En este caso, se permitirá la salida del alumnado del 

centro docente a requerimiento de las familias, de acuerdo con la organización previa y los 

horarios de salida que se establezcan por el centro a estos efectos. 

4. La prestación de los servicios complementarios de transporte escolar no sufrirá alteración, 

debiendo mantenerse los horarios y las condiciones de prestación de estos. 

5. Las faltas de asistencia del alumnado al centro docente podrán considerarse justificadas 

siempre que hayan sido comunicadas por la familia del alumno o alumna. 
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6. Con objeto de garantizar la debida evaluación del alumnado, no se realizarán actividades 

evaluables. 

7. Todas las actividades complementarias y extraescolares quedarán suspendidas bajo el 

criterio de protección de todos los miembros de la comunidad educativa. 

3.3 ESPECÍFICAS 

1. Con carácter general, no se realizará ninguna actividad en las pistas deportivas, 

permaneciendo el alumnado en su aula correspondiente o en zonas más frescas y sombreadas. 

2. Se suspenderán las tareas de mayor actividad física por parte del alumnado en las horas más 

calurosas del día. 

3. Se prestará especial atención y cuidado al alumnado con necesidades educativas especiales, al 

alumnado con enfermedades crónicas o cuidados especiales. El/la tutor/a informará al equipo 

educativo de las medidas a tomar. 

3.2 RECOMENDACIONES 

3.2.1 GENERALES 
✓ Los alumnos/as deberán mantenerse suficientemente hidratados. 

✓ Proteger cabeza con una gorra 

✓ Caminar por la sombra. 

✓ Usar ropa holgada, de colores claros. 

✓ Prestar atención al alumnado y profesorado con enfermedades crónicas para evitar la 

deshidratación. 

✓ Permanecer en los lugares más frescos del centro. Cierre de ventanas y cortinas o persianas, 

especialmente las de las fachadas expuestas al sol. 

3.2.2 ESPECÍFICAS 
✓ Evitar la exposición prolongada al sol en las horas centrales del día (de 12 a 17 horas) o 

quedarse dormido al sol. 

✓ Proteger adecuadamente la piel, la cabeza y los ojos con ropa, sombreros o gorros y gafas de 

sol. 

✓ Utilizar productos de protección solar adecuados a la edad, tipo de piel y zona del cuerpo en 

la que se aplican. Estos protectores deberán aplicarse treinta minutos antes de exponerse al sol 

y renovarse cada dos horas y después de cada baño. 

✓ Si se está tomando medicación, comprobar que ésta no afecta a la sensibilidad a la radiación 

ultravioleta. 
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3.2.3 EN CASA 
✓ Extremar las medidas de higiene, sobre todo el lavado frecuente de manos, así como una 

correcta limpieza de la cocina. 

✓ Consumir alimentos que hayan sido tratados o manipulados higiénicamente y, por tanto, que 

procedan de establecimientos autorizados. 

✓ No interrumpir la cadena del frío de los alimentos y no consumir aquellos que infundan dudas 

o hayan estado expuestos al sol o altas temperaturas. 

✓ Tener especial precaución con los alimentos que contengan huevo. Guardarlos en la nevera, 

lavar las cáscaras antes de su preparación y consumirlos en seguida. 

✓ Cocinar suficientemente los alimentos para que no queden crudos y consúmelos 

inmediatamente después de ser cocinados. 

✓ Evitar el contacto entre los alimentos crudos y los cocinados. 

✓ Utiliza exclusivamente agua potable tanto para beber como para lavar o preparar los alimentos. 

3.3 ACTUACIONES EN CASOS DE PRIMEROS AUXILIOS POR EFECTOS DEL CALOR 
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4. COORDINACIÓN EXTERNA 

 El protocolo se enviará a Emergencias Estepona para su conocimiento. 

5. DESACTIVACIÓN 

El director o la directora del centro docente procederá a dar por finalizadas las medidas organizativas 

adoptadas en el momento en el que desaparezcan las condiciones climatológicas o las altas temperaturas 

excepcionales que provocaron su activación. 

Se informará al Claustro, Consejo Escolar y al inspector/a  de referencia del centro acerca de la 

evolución de las medidas, de la desactivación del protocolo y retorno a la organización habitual. 

6. EVALUACIÓN 

Con la finalidad de conocer la utilidad del protocolo del centro y de asegurar su eficacia y operatividad, 

se realizará una evaluación de su aplicación una vez finalizada la ola de calor teniendo en cuenta los siguientes 

indicadores: 
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✓ Comprobación de la eficacia de las medidas organizativas previstas ante una situación de ola 

de calor o altas temperaturas excepcionales.  

✓ Adecuación de los procedimientos de información, comunicación y coordinación.  

✓ Grado de idoneidad de las instalaciones y recursos utilizados.  

✓ Valoración de las intervenciones de los miembros de la comunidad educativa y, especialmente, 

del profesorado del centro, en relación con la atención al alumnado en estas circunstancias. 

7. NORMATIVA 

 Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regula el procedimiento para la elaboración, aprobación y 

registro del Plan de Autoprotección de todos los centros docentes públicos de Andalucía, a excepción 

de los universitarios, los centros de enseñanza de régimen especial y los servicios educativos, 

sostenidos con fondos públicos, así como las Delegaciones Provinciales de la Consejería de 

Educación, y se establece la composición y funciones de los órganos de coordinación y gestión de la 

prevención en dichos centros y servicios educativos. 

  Instrucciones de 5 de mayo de 2023 de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación 

Profesional para la adopción de medidas organizativas ante olas de calor o altas temperaturas 

excepcionales.  

 Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional. Protocolo general de actuación en el 

ámbito educativo andaluz no universitario ante olas de calor o altas temperaturas excepcionales. 

2023. Junta de Andalucía. 

8. REVISIÓN DEL PROTOCOLO 

 Creación abril de 2018 

 1ª Revisión mayo de 2023 

 

9. ANEXOS 

I. MODELO COMUNICADO FAMILIAS DEL ALUMNADO. 

II. MODELO DE COMUNICACIÓN A LA ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA 

III. RECOMENDACIONES 

III. DIRECTORIO TELEFÓNICO 
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I. MODELO COMUNICADO FAMILIAS DEL ALUMNADO. 
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II. MODELO DE COMUNICACIÓN A LA ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA 
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III. RECOMENDACIONES A SEGUIR DURANTE LA OLAR CALOR O ALTAS TEMPERATURAS 

3.2.1. GENERALES 
✓ Los alumnos/as deberán mantenerse suficientemente hidratados. 

✓ Proteger cabeza con una gorra 

✓ Caminar por la sombra. 

✓ Usar ropa holgada, de colores claros. 

✓ Prestar atención al alumnado y profesorado con enfermedades crónicas para evitar la 

deshidratación. 

✓ Permanecer en los lugares más frescos del centro. Cierre de ventanas y cortinas o persianas, 

especialmente las de las fachadas expuestas al sol. 

3.2.2. ESPECÍFICAS 
✓ Evitar la exposición prolongada al sol en las horas centrales del día (de 12 a 17 horas) o 

quedarse dormido al sol. 

✓ Proteger adecuadamente la piel, la cabeza y los ojos con ropa, sombreros o gorros y gafas de 

sol. 

✓ Utilizar productos de protección solar adecuados a la edad, tipo de piel y zona del cuerpo en 

la que se aplican. Estos protectores deberán aplicarse treinta minutos antes de exponerse al sol 

y renovarse cada dos horas y después de cada baño. 

✓ Si se está tomando medicación, comprobar que ésta no afecta a la sensibilidad a la radiación 

ultravioleta. 

3.2.3 EN CASA 
✓ Extremar las medidas de higiene, sobre todo el lavado frecuente de manos, así como una 

correcta limpieza de la cocina. 

✓ Consumir alimentos que hayan sido tratados o manipulados higiénicamente y, por tanto, que 

procedan de establecimientos autorizados. 

✓ No interrumpir la cadena del frío de los alimentos y no consumir aquellos que infundan dudas 

o hayan estado expuestos al sol o altas temperaturas. 

✓ Tener especial precaución con los alimentos que contengan huevo. Guardarlos en la nevera, 

lavar las cáscaras antes de su preparación y consumirlos en seguida. 

✓ Cocinar suficientemente los alimentos para que no queden crudos y consúmelos 

inmediatamente después de ser cocinados. 

✓ Evitar el contacto entre los alimentos crudos y los cocinados. 

✓ Utiliza exclusivamente agua potable tanto para beber como para lavar o preparar los alimentos. 
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IV. DIRECTORIO TELEFÓNICO 

 

SERVICIO TELÉFONO 

EMERGENCIAS GENERALES 112 

EMERGENCIAS SANITARIAS 061 

GUARDIA CIVIL  062 

POLICIA NACIONAL  091 

BOMBEROS 080 

BOMBEROS ESTEPONA 952804483 

POLICIA LOCAL ESTEPONA 952808040  / 092 

PROTECCIÓN CIVIL ESTEPONA 952791412 

CENTRO SALUD ESTEPONA OESTE 

URGENCIAS 

951970445 

951970445 

AYUNTAMIENTO 952801100 
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